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Néstor Núñez López 
Alcalde en Cuauhtémoc 
Presente. 

Hago referencia al acuérdo de fecha cuatro de noviembre,  Ordos,  mil dietintjéve, dictado 

• dentro del recurso de revisión RRAP.1990/2019, :en el cual be determinó .el incurnplimiento a la 
resolución emitida por el Pleno de este Instituto, •por'.parte del.Sületo.9bijgédó, efilel expediente 
que al rubro se cita. 

Al respecto, con fundamento en la fracción II, dé! . artículo'259.dé la-,Ley,  de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición _de Cuéntas de.la Ciudad de;.IVIéxicó;:remitp.  a usted 
copia simple del mismo, a efecto de que en 	ámbitó(:,,dé:-,sii,,toMijétéribia-‘ ordene el 
cumplimiento del fallo definitivo, en un plazo que no exceda. dé :CINCO' •DÍAS'contados  a 
partir de la recepción del presente de conformidadtdnel articulo 230_ de la :Ley della materia. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en `caso de 4ue,:persista.el incurnplimiento, se 
estará a lo previsto en la fracción III del artículo 259 y segundoparrafo detartículo 267 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Públita y Renrdiaión dé CuentaS dé la Ciudad de 
México; conforme_aLtit lo noveno, medidas d-premio s-áncioneS- o acciones prócedentes, en 
re 	 rtí lo tercero y octavo 	 de 	o ordenarriento legal. 
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Pa o á Báez 113>Onitet 
dé Asun 'OS Jurídi.CO 

»Off 
Secretaría Técnica del INFODF. Presente. 
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